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Adver tencias .—1.a Los ••ccrot Alcaldes y Secretarios municipales está» obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eads utfncro de este BOLXTÍ'N OFICIAL en el sitie de costumbre, tan presto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. Lo» Secretarios' municipales cuidarán de celeccienar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
Las inserciones reglamentarias ea el BOLETÍN OFICIAL, sé kan de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

F r e « i ® s - S U S C R i P C I © N E S . — a ) Ayuntamientos, 1M pesetas anualc 
itfeaalss por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 130 si no abonan el importe s 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o ' dependeud*.'. 
costraiee, con pago adelantado. ^ , 

c) Restantes Suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 7 
EDICTOS Y ANUNCIOS/—a) juzgadoH municipales, ana peseta linea, 
d; Los demás, 1,50 pesetas línea, ' ' . 

pe: 

ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
'-o d»! primer semestre,-" 
s, . ornarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas M* 

tas trimestrales, con pago adelantado.-

BpflMéH grenntlii fe Leii 
En cumplimiento de cuanto pre

ceptúa el a r t ícu lo 331 del Decreto de 
25 de Enero de 1946 en su aparta
do 3 • se expone al públ ico con ob
jeto-de que contra el mismo se for
mulen cuantas reclamacionts se 
consideren pertinentes, el proyecto 
de contrato de p rés tamo aprobado 
por esta Corporac ión y a concertar 
con el Banco de Crédito Local de 
España por un importe total de 
4.850.000 pesetas, destinado a la ad-
fuisición de terrenos para la cons
trucción de una Residencia P ro r in -
cial, así como para caminos vecina
les y carreteras provinciales. 

Las caracterís t icas de este prés ta
l o son las aprobadas por Orden de 
2 de Marzo de 1943 del Ministerio de 
Hacienda, esto es, amor t i zac ión ea 
^Oaños; tipo de irnterés, 4 .por 100; 
comisión estatutaria, 0,35 por 100;] 
§arantía de esta operac ión , el recar
go del 40 por 100 sobre la Contribu-
Clón Industrial y de Comercio. 

Lo que se publica en este per iódi-
Co oficial par'a general conocimiento 
|* los interesados y cuyo expediente 
Podrá ser examinado en la Interven-
^on de esta Dipu tac ión . 
b León, 20 de Octubre de 1948. - E l 
Residente. R a m ó n Cañas . 3300 

leiitin le Ibras ñí lm 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego en 
los k i lómet ros 81 y 82 de la ca
rretera Vil lacast ín a Vigo a León, s 
acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de § de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D . Francisco 
Rodr íguez Gómez, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
h a g a n en el Juzgado munic ipa l 
de del t é r m i n o en que radican, que 
es de V i l l a m a ñ á n , en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino i n t e r e s a r de 
aquella autoridada e n t r e g a de 
una re lación de las demandas presen
tadas, que debe rán remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de 30 dias, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anunc i#ü en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Octubre dfe 1 9 4 8 . - E Í 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3185 

6 o "\. ^ 
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Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de riego en 
los kms. 83 al 90 de la carretera de 

Vil lacast ín a Vigo a León, hé acorda 
do, en cumplimiento de la R. O. de 3 

| de Agosto de 19l0, hacerlo p ú b l i c a 
•i para los que se crean con derecho de 
I presentar demanda contra el contra-
; tísta D , Francisco Rodríguez Gómez, 
j p o r d a ñ o s y perjuicios, deudas cié 

je males y materiales, accidentes del 
¡ I rabajo y d e m á s que de las obras se 
| deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 

• radican,que es Villacé y Cabreros 
del Río , e n un plazo de veinte 

i d ías , debiendo los Alcaldes de d i -
. chos» t é rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de una rela-

| c ión dé las demandas presentadas, 
j que deberán remit i r á la Jefatura de 
I Obras Púb l icas , en esta capital, derh-
tro del plazo de treinta días , a con-

i tar de la. fecha de la inserc ión de 
| este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Octubre de 1948.—El 
| Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3186 
I , O O 

i Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego en 

; los k i lómet ros 98 al 103 de la carre-
i téra de Villacastín a Vigo a León, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se 
crean con derecho de presentar de . 
manda contra el contratista D. Fran 
cisco Rodríguez Gómez, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma 
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teriaies, accidentes del trabajo y de
más' que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos en que radican, 
que es de Chozas de Abajo y On-
zonilla, en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autori
dades la entrega de una relación de 
las demandas presantadas, que de' 
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, en un pla
zo de treinta días, a contar de la fe
cha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León. 15 de Octubre de 1948,—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. , 3187 

o • 
Habiéndose, efectuadola recepción 

definitiva de las obras de riego en 
los kilómetros 10& al 106de la carrete
ra de Villacastín a Vigo a León, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se 
crean con derecho de presentar de
manda contra el contratista D. Fran
cisco Rodríguez Gómez, pof 'claños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
término que radican.que es de Santo-
Tenia, en un plazo de 20 días, debiendo 
el Alcalde¡de dicho términos inte
resar de aquella Autoridad la entrega 
de una relación de las demandas 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras Públicas, en 
está capital, dentro del plazo de 30 
días, a contar de la fecha de la inser-
c ién de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 15 de Octubre de 1918. -El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela, 3188 

E n virtud de lo que dispone el 
artículo 12 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de Sep 
tiembre último, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a continuación se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Riego de la Vega 
Distrito 1.*.—Sección única: E s 

cuela de niños de Riego, 
Distrito 2.°.—Sección 1,': Escuela 

de niños de Toral. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Cas-

trotierra. 3303 

Joarilla 
Distrito único, —Sección 1.': E s 

cuela de niños de Joarilla. 
Sección 2.a: L a Casa-Escuela de 

San Miguel, ^304 
San Cristóbal de la Polaritera 

Distrito único.—Sección L ' : Escüe-
la de niños de San Cristóbal. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Veguellina de Fondo. 3306 

Torre del Bierzó 
Distrito 1 .0 . -Sección 1.°: Escuela 

unitaria dé niñas de Torre. 
Sección 2.a: Escuela mixta de San

ta Cruz de Montes. 
Distrito 2,'.—Sección única: Es 

cuela de párvulos de Albares de la 
Ribera. 3307 

L a Vecilla 
Escuela niños de L a Vecilla. 3309 

Boca de Haérgano 
Distrito l . # . -Secc ión 1.a: Salón de 

vecinos de Bocade Huérgano, 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Barniedo. 
Distrito 2,°.—Sección única: Es 

cuela de niños de Valverde de la 
Sierra. 3312 

Villamanin 
l Distrito 1, 0 , — Sección única: 
Escuela de niños de Rediezmo, 

i Distrito 2*.—Sección \ M Escuela 
mixta de Camplongo. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Villamanin. 

I E n este sentido se entenderá rec-
I tifícada la designación de Colegios 
electorales publicada en el BOLETÍN 

• OFICIAL de la orovincia del 19 del 
1 actual, núm. 237, 3313 

Llamas de la Ribera 
j Distrito único.—Sección 1.": Es-
ífeuela mixta de Llamas de la Ribera, 
j Sección 2.a: Casa Concejo de San 
Román. 3314 

Valdelugueros 
Distrito único. —Sección 1.a; Es 

cuela Nacional de Lugueros. 
Sección 2.a: Escuela Nacional de 

Tolibia de Abajo. 3316 
Valdeteja 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela Nacional de Valdeteja. 3316 

Valdevimbre 
Distrito 1.a—Sección 1.a: Escuela 

de niños núm. 1, de Valdevimbre. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Fon-

techa. 
Distrito 2.*.—Sección única: E s 

cuela mixta de Villagallegos. 3318 

de Ayuntamiento 
Vegamián 

Confeccionado por la Junta Agrí 
cola de este Ayuntamiento el reparto 
de las superficies mínimas a sem
brar de trigo y centeno para la cam 
paña de 1948-49 por los cultivadores 
de fincas situadas en este Municipio,' 
bien sean vecinos o forasteros.} que
da expuesto al público del 20 al 30 

de Octubre, a fin de oír cuantas re-
clamaciones sean formuladas por 
los interesados. 

Vegamián, 18 de Octubre de 1948.. 
E l Alcalde, Enedino García. 3303 

Mililslntlii ie lisilcU_ 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Por el presente hago saber: Queen 

el juicio ejecutivo a. que nos referí-
remos se ha dictado la que contiene 
los siguientes encabezamiento y par
te dispositiva: 

«Sentencia.—León, diez y seis de 
Octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. Vistos por el Sr. D, Litis 
Santiago Iglesias, Juez de primera 
instancia de este partido los presen
tes autos de juicio ejecutivo promo
vidos por D. Domingo López Lama, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Eduardo García Ló
pez, con la dirección del Letrado 
D. David Fernández Guzmán, con
tra D. Virgilio Rabanal, vecino de 
Cistierna, sobre pago de siete mil 
trescientas sesenta y ocho pesetas 
con cincuenta céntimos, intereses y 
costas; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado y con el 
producto pago total al demandante 
D, Domingo López Lama, vecino de 
León, de las siete mil trescientas se
senta y ocho pesetas con (cincuenta 
céntimos de principal y gastos de 
protesto, intereses legales a ra»ón 
del cuatro anual desde las fechas de 
los respectivos protestos y costas 
causadas y que se causen en todas 
las que expresamente se condena a 
dicho demand .do. 

Así, por esta mi sentencia,?que se 
notificará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se hará la notificación en 
la forma prevenida en la Ley, W 
pronuncio, mando y firmo —Lais 
Santiago.-r- R u b r i c a d o 

,Publicada en el mismo día. 
Y hallándose declarado en rebel

día el demandado D. Virgilio RaDa* 
nal, sé publica la sentencia dictada 
por medio del presente que le servi
rá de notificación en forma, parar 
dolé el perjuicio a que hubiere w; 
gar. . 

Dado en León a veinte de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocao-

va-—Luis Santiago .r-El Secretario, 
lentín Fernández. 

3299 Núm. 626.—91,50 ptas. 



Requisitorias 
- Abella Barredc Antonio, cuyas de
más señas §e desconocen, procesado 
en la causa núm. 85-IV-48 por el su
puesto, delito de Rebelión Militar, 
comparecerá en este Juzgado, calle 
de la Forsa núm. 13. Gerona, ŝ nte el 
Teniente Coronel Juez D. José M. Se
rrano López, en el plazo de veinte 
días; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Gerona 8 de Octubre de 1948. -
El Teniente C o r o n e l Juez, José 
M, Serrano. 

Abello Rellán, Luzdivino, cuyas 
demás señas se desconocen, procesa
do en la causa núm. 85 IV-48 por el 
sppuesto delito de rebelión militar, 
comparecerá en este Juzgado, calle 
de la Forsa, núm, 13, Gerona, ante el 
Teniente Coronel Juez D. José M. Se
rrano López, en el plazo de veinte 
días; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Gerona. 8 de Octubre de 1948.^1 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

o o 
Alba, Consuelo, c u y o segundo 

apellido y demás señas sé descono
cen, procesada en la eaasa número 
85-IV48 por el supuesto delito de re
belión militar, comparecerá a n t e 
este Juzgado sito en la calle de la 
Forsa número 13, Gerona, y ante el 
Teiiente Coronel Juez D, José. M. Se
rrano López, en el plazo de veinte 
días; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Tenieñte Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

a o 

Bernández Fernández, Mánuel,cu-
jas demás señas se desconocen, pro
cesado en la causa núm. 85-IV-48 
Por el supuesto delito de rebelión 
militar, comparecerá en este Juzga
do sito en la calle dé Ta Forsa, nú
mero 13, Gerona y ante elv Teniente 
Coronel D. José M. Serrano López, 
«Qel término de veinte días; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948. -El 
Teniente Coromel Jefe, José M. Se
rrano. 

Blanco, Manuel, c u y o segundo 
apellido y demás señas se ignoran. 
Procesado en la causa núm. 85JV-48 

por el supuesto ¡ delito de rebelión 
militar, comparecerá en este Juzga
do, sito en la calle de la Forsa, nú
mero 13, Gerona y ante el Teniente 
Coronel Juez D. José M. Serrano Ló
pez, en el término de veinte días; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948 . -El 
Teniente Coronel Juez, José M, Se
rrano. 

• ' ^ , .• • • 1 

o o 
Campo Cañedo, Adoración, cuyos 

demás datos se ignoran, procesada 
en la causa núm. 85-IV-48 por su
puesto delito de rebelión militar, 
comparecerá en este Juzgado, sito 
en la calle de la Forsa, número 13, 
Gerona y ante el Teniente Coronel 
Juez D, José M. Serrano López, en 
el plazo de veinte días; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebel. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M, Se
rrano. 

« • 
Carro Fernández, Demetrio, cuyas 

demás señas se ignoran, procesado 
en la causa núm. 85-IV-48 por el su, 
puesto delito de rebelión militar, 
comparecerá en este Juzgado, sito 
en la calle de la Forsa, número 13, 
Gerona y ante el Teniente Juez don 
José M. Serrano López, en el térmi
no de veinte días; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948--El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

• 0 
Ca5Írb Vázquez, José, cuyos demás 

datos se ignoran, procesado en la 
cuusa núm, 85-1V-48 por el supuesto 
delito de rebelión militar, compare
cerá en el termino de veinte días en 
este Juzgado, sito en la calle de la 
Forsa, núm. 13, Gerona y ante el Te
niente Coronel Juez D. José M. Se
rrano López; bajo apercimiento de 
ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948. -EI 
Teniente Coronel Juez. José M, Se
rrano. 

Colmenero Fernández, Gregorio, 
cuyos demás datos se ignoran, pro
cesado en la causa núm, 85-IV-48 
por el supuesto delito de rebelión 
militar, comparecerá en este Juzga
do, sito en la calle *de la Forsa, nú' 
mero 13, Gerona y ante el Teniente 
Coronel Juez D. José M. Serrano 

López, en el término de veinte días; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

• o 
Colmenero Fernández/ Miguel, cu

yos demás datos se ignoran, proce
sado en la causa núm. 85-IV-48 por^ 
el supuesto delito de rebelión mili
tar, comparecerá en este Juzgado, 
sito en la calle de la Forsa, núm, 13, 
Gerona y ante el Teniente Coronel 
D. José M. Serrano López, en el tér
mino de veinte días; bajo ápercibi-
miento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948 . -E l 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

• o 
Corredera Real, Miguel, cuyos de

más datos se ignoran, procesado en 
la causa núm. 85 IV-48 por el su
puesto delito de rebelión militar, 
comparecerá en este Juzgado en ¿1 
término de veinte días, calle de la 
Forsa, núm, 13, Gerona y ante el 
Teniente Coronel D. José M. Serrano 
López; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948 , -E l 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. . 

' \ t < : ' • ' • \ ' • -V 
o a 

Fernández, Juan, (a) «El Maestro», 
cuyo segundo apellido y demás da
tos se ignoran, procesado en la causa 
núm. 85-IV-48 por el supuesto delito 
de rebelión militar, comparecerá en 
este Juzgado, sito en Gerona, calle 
de la Forsa, núm. 13, ante el Te
niente Coronel Juez D. José M. Se
rrano López, en el término de veinte 
días; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948 . -E l 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

o a 
Fernández Picos, José, cuyos de

más datos se ignoran, procesado en 
la cajisa núm. 85-1V-48 por el su
puesto delito de rebelión militar > 
comparecerá en este Juzgado, sito 
en Gerona, calle de la Forsa, número 
13 y ante el Teniente Coronel Juez 
D, José M. Serrano López, en el tér
mino de veinte días; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 



FUalgo Martínez, Manuel, cuyos 
d e m á s datos se ignoran, procesado 
en la causa n ú m . 85 IV-48 por el su 
puesto delito ráe rebel ión mil i tar , 
comparece rá en este Juzgado, sito en 
Gerona, calle de la Forsa, n ú m . 13 y 
ante el Ttnien t» Coronel don José 
M. Serrano López, en el t é r m i n o de 
veinte días; bajo apercibimiento de 
Ser declarado rebelde.. 

Gerona, 8 dé Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano; 

., . . . j , : 0 - - s ; l i.-; 

-Perreras Fe rnández , Victorino, cu
yos d e m á s datos se ignoran, procesa
do en la causn n ú m . 85-IV 48 por el 
supuesto delito de rebel ión mil i tar , 
comparece rá en este Juzgado, sito 
en Gerona, calle de la Forsa, n ú m e 
ro 13, en el plazo de veinte días y 
ante el Teniente Coronel Juez don 
José M. Serrano López; bajo ^aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948 . -E l 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

Franco Lámelas , Remigio, cuyos 
d e m á s dalos se ignoran, procesado 
en la causa n ú m . 85-IV-48 por el su
puesto delito de r t b e l i ó n mil i tar , 
comparece rá en este Juzgado, sito en 
Geiona, calle de la Forsa, n ú m . 13, 
ante el Teniente Coronel Juez don 

' José M. jSerrano López, en el térmi
no de veinte días; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

• — - — 
• • 

. González Pereira, Ensebio, cuyos 
d e m á s datos se ignoran, procesado 
en la causa n ú m . 85 TV-4& por el su
puesto delito de rebel ión mil i tar , 
compa rece r á en este Juzgado, sito 
en Gerona,' calle de la Forsa, núme-
to 13 y anté el Teniente Coronel 
Juez, D. José M. Serrano López, en 
el plazo de veinte días ; bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se 
rrano, 

• • 
Guardo Dens, Avelino, cuyos de

m á s datos se ignoran, procesado en 
la causa n ú m . 85 IV-48 por el su
puesto delito de rebel ión mil i tar , 
compa rece r á en este Juzgado, sito 
en Gerona, calle de la Forsa, 13, 
ante el Teniente Coronel Juez don 
J o s é M . Serrano López, en el t é rmino 

de veinte días; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M . Se

no, 

La ge Fe rnández , Vicente, cuyos 
d e m á s datos se ignoran, procesado 
en la causa ,núm. . 85 IV 48 por el su
puesto delito de rebel ión mil i tar , 
comparece rá en este Juzgado, sito en 
Gerona, calle de la Forsa, n ú m , 13 y 
ante el Teniente Coronel Juez don 
José M. Serrano López, en. el t é rmi
no de veinte días; bajo apercibi
miento de ser declaiVido rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M , Se
rrano. -

López Figueroa, Carlos, cuyos de
m á s datos se desconocen, procesado 
en la causa n ú m , 85-IV48 por él su
puesto delito de rebel ión mil i tar , 
comparece rá en este Juzgado, sito 
en Gerona, calle ¿5 la Forsa, n ú m e 
ro 13, piso 1.° y ante el Tenienie Co
ronel Jnez D. Je sé M. Serrano Ló
pez, en el t é r m m o de veinte días; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Gerona, 8 de Oauhve dQ 1948.-^E1 
Teniente Coronel Juez, José M . Se
rrano, 

Nieto, Rodríguez, Victoriano, cu
yos d e m á s dastos se ignran, proce
sado en la causa n ú m . 85-IV-48 por 
el supuesto délito de rebel ión m i l i 
tar, comparece í á en este Juzgado, 
sito en Gerona, t.. s de Is Forsa, 
n ú m , 13 y ante el Teiiiente G^rohel 
D. José M . Serrano López, en el pla
zo da veinte días; bajo apercibi
miento ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Tenieate Coronel Juez, José M, Se
rrano. 

*̂  . ^ •» - o h ii < • '""t 1 ' < \ 
Noces Canóniga, Salvador, cuyos de

más datos se ignoran, procesado en 
la causa n ú m . 85 IV 48 por el supues
to delito de rebelión mil i tar , compa
recerá en este Juzgado, sitoen Gerona, 
calle de la Forsa, n ú m . 13 y ante el 
Teniente Coronel D. José M . Serra
no López, en el t é r m i n o de veinte 
días; bajo apercibimiento de íter de
clarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. , , 

Ortega Prada,, Alfonso, cuyos dé-
m á s datos se ignoran, procesado en 
la causa n ú m , 85 IV-48 por el su
puesto delito de rebel ión mil i tar , 
comparece rá en este Juzgado, sito 
en Gerona, calle de la Forsa, n ú m e 
ro 13 y ante el Teniente Goronel 
Juez D. José M. Serrano López, en 
el té rmino de veinte días; bajo aper
cibimiento de ser declarador ebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.-El 

Teniente Coronel Juez, José M. 
rrano. 

Antonio Parra, (a) %E1 Parra» 
cuyo segundo apellido y demás da
tos se ignoran, procesado en la causa 
n ú m , 85-1V-48 por el supuesto delito 
de rebel ión mil i tar , comparecerá en 
este Juzgado sito en la calle de la 
Forsa, n ú m , 13, de Gerona y ante el 
Teniente Coronel Juez don José 
M. Serrano López, en el plazo de 
veinte días; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.—-El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

• - o 
. • • 

Quiroga Arias, Jesús, cuyos de
m á s datos se desconocen, procesado 
en la causa n ú m . 85-IV-48 por el su
puesto delito de rebel ión militar, 
comparece rá en este Juzgado, sitó 
en^Gerona, calle deja Forsa, Húme
ro 13 y ante el Teniente Coronel 
Juez D, José M. Serrano López, en 
el plazo de veinte días; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.-El 
Teniente Coronel Juez, José M. Se
rrano. 

• o 

Trigo Chao, Luis, cuyos démás 
datos se ignoran, procesado en la 
causa n a n . 85 IV-48 por el supuesto 
delito de rebel ión mil i tar , compare-
cara en este Juzgado, sito en Gerona, 
calle de la Forsa, n ú m . 13 y ante el 
Teniente Coronel Juez D. José tyl. Se
rrano López, en el plazo de veinte 
días; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre de 1948,—El 
Teniente Coronel Juez, José M.' Se
rrano. 

o 
* * ' 

Val era Pérez, Andrés , cuyos dé^ 
m á s datos se ignoran, procesado en 
la causa n ú m , 85 ^ - 4 8 por el su
puesto delito de ré^el ióú militar, 
comparece rá en este Juzgado, sito 
en en Gerona, calle de la Forsa, nú
mero 13 y an t ed i Ten i í n t e Coronel 
Juez D. José M . Serrano López, en 
el plazo de veinte días; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 8 de Octubre dé 1948.—El 
Teniente Coronel Jaez, José M. Se
rrano. 

Villaverde, R a m ó n , cuyo segunda 
apellido y d e m á s datos se ignoran, 
comparece rá como procesado que 
está en la causa n ú m . 85-IV-48 por 
el supuesto delito de rebelión. mili
tar, en este Juzgado que se halla sito 
en Gerona, calle de la Forsa, Dume' 
ro 13 y ante el Teniente Coronel Juez 
D. José M. Serrano López, en el pla
zo de veinte días; bajo apercioi-
miento de ser declarado r e b ^ e ' pi 

Gerona, 8 de Octubre de 1948.-^1 
Teniente Coronel Juez, José M. ^ 
rrano. 


